
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2022-00060-00 

DEMANDANTE: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías} – 
Porvenir S.A. 

DEMANDADO: Doris Nelly Rincón de Márquez 
 

Se pone en conocimiento las respuestas emitidas por las entidades financieras Banco 

GNB Sudameris, Banco Occidente, Banco Bogotá, Banco de Colombia, Banco 

Scotiabank – Colpatria, Banco Popular, Banco Agrario y Banco Davivienda (archivos 

023RtaBancGnb.pdf, 024RtaBancOccidente.pdf, 025RtaBancBogota.pdf, 

026RtaBancolombia.pdf, 027RtaBancScotiabank.pdf, 028RtaBanPopular.pdf, 

029RtaBanAgrario.pdf y 030RtaBancoDavivienda.pdf), relacionadas con la medida 

cautelar comunicada a esas entidades a través del oficio Nos. 0395, 0394, 0388, 0391, 

0400, 0389, 0401 y 0399 del 10 de marzo del año en curso, respectivamente. 

 

De otro lado, se reconoce al abogado Gustavo Villegas Yepes identificado con la C.C. Nº 

1.144.054.635 y portador de la TP No. 343.407 del C. S de la J, como apoderado 

sustituto de la sociedad ejecutante, conforme al sustitución de poder visto en el archivo 

denominado “031Sustitución.pdf”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

18 

Fecha  

27 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 

 


